
Numero 855. Sábado a3 de Junio de i838. (6 cuartos. 

Se suscriben este periódico, quesalelos 
nnrtes, juevesysábados, en la imprenta y 
librería de San» y Sanz,callcde Carretas, 
i 8 reales al roes, llevado a la casa de los 
señores suscripto! es. 

Los avisos 6 artículos podrán remitir** 
á la Redacción , que se halla establecida ra 
la misma imprenta y librería franeos de 
porte, sin cuy orequ i sito no se recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

P A R T E O F I C I A L . miento y efectos correspondientes. Dios gnarde á 
V . E . muchos años. Madr id 17 de junio de 1838. — 
Latre.:=Sr. capitán general de Gal ic ia . 

MINISTERIO D E L A G U E R R A , 

Real orden. 
* 

He dado cnenta á la Reina Gobernadora de la co 
municación de V . E . , número 3 2 7 , que contiene la 
consulta promovida por la diputación provincial de 
Lugo sobre si los prófugos de sorteos anteriores aun
que escedan de la edad marcada en la ley de reem
plazos de 2 de noviembre, del añoúltimo podrán ser 
aplicados á cubr i r las plazas de sus aprehensores qu in 
tos de la actual de 40® hombres: y considerando que 
la declaración de prófugo es una pena que con justi
cia se impone á los que se sustraen á los sorteos en 
perjuicio de los ciernas en ellos comprendidos; como 
asimismo que ampliada la sustitución del servicio mi 
litar por la ley de i.° de mayo próximo pasado á 
aquellos que con las calidades prevenidas y la apt i
tud conveniente hayan cumplido 2D años y no esce
dan de 3o , la misma ampliación de edad es aplica
ble á los prófugos por analogía é identidad de casos; 
se ha servidoS, M . resolver conforme con lo espues
to por el t r ibunal especial de guerra y marina en 
acordada de 11 del actual, que se admitan en el pre
sente sorteo, y observándose con ellos lo prescritoen 
el art. 97 de la citada ley de 2 de noviembre, los 
prófugos de los anteriores, presentados ó aprehendi
dos por los quintos pertenecientes al actual aunque 
sean mayores de 25 años, después de cubiertas las 
formalidades de los artículos 102, I©3 y demás del 
capítulo i S de la misma, siempre que tengan la talla 
V aptitud física qne para el •ervício se requiere; pe
ro qne en taso de que los dichos prólogos hubiesen 
cumplido ya loa 3o años, se proceda con respecto á 
ellos conforme á las reglas que regían en la materia 
cuando la quinta de míe lo sean hubiese sido publ i 
cada. De Real orden lo digo á V. E. para su conocí* 

MINISTERIO B E L A G O B E R N A C I O N D É L A PENÍNSULA* 

Tercera sección—Circular. 

E l Sr. Ministro de la Guerra dice al de la G o b e r 
nación de la Península en 3 i de mayo último lo s i 
guiente: 

Habiendo acudido á S. M . la Reina Gobernadora 
el ayuntamiento de la vi l la de Escalona, provincia 
de Toledo, en solicitud de que se le destine una co
lumna de infantería y caballeria que persiga á los 
facciosos que aunque en corto número, devastan 
aquel pais, se ha servido S. M . resolver se ruga en 
tender al referido ayuntamiento, que teniendo aque
lla provincia un gefe militar á quien le ha confiado las 
operaciones militares, es á él á quien deben d i r i g i r 
se con sus observaciones los que crean tener algunas 
que hacer en obsequio del servicio y solo en queja 
acudir á S. M . por conducto del ministerio del que 
cada cual dependa. 

De Real orden, comunicada por el espresado Se
ñor Ministro de la Gobernación lo traslado á V . S. 
para su inteligencia y cumplimiento en los casos en 
que ocurran en la provincia de su mando. Dios guar
de á V . F. muchos años. Madrid 6 de junio de i 8 3 8 . 
= E I Subsecretario, Alejandro O l ivan .=Sr . gele po
lítico de 

G O B I E R N O P O t r r i c o D E L A P R O V I N C I A D F M A D R I J X 

Circular* 

E l Ekcmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la 



[»] 
Península con fecha 9 del actual me dice lo que 

sigue: 
» Excmo. Sr.=Conformándose S. M . con lo pro

puesto por la comisión especial de cárceles y desean
do que todas las del reino tengan las dependencias 
necesarias para plantear las bases del sistema que la 
misma le ha propuesto y ha merecido su Real apro
bación, ha resuelto que los edificios cuya localidad y 
estension permitan establecer cual conviene dichas 
dependencias, se proceda desde luego á acomodarlos 
á su objeto; v cuando no los haya con los requisitos 
que se necesitan, se proponga desde 1 negó á S. M . el 
edificio que mejor los reúna. Y para que V . S. sepa 
los requisitos indispensables que han de tener es'a 
clase de establecimientos, ha mandado se especifiquen» 
con toda individualidad, v son los siguientes: i . ° 

a • • • 
Que estén situados fuera del centro de las poblacio
nes. a.° Q u e tengan la estension necesaria para esta
blecer la separación entre ambos sexos; entre deteni
dos Y presos; entre jóvenes y viejos; entre reos de 
delitos atroces y los delincuentes que no se hallen en 
este caso y entre los incomunicados. 3 ° Que tengan 
asimismo capacidad bastante para las piezas de t ra
bajo, talleres v almacenes, dormitorios, enfermerías, 
cocinas, buenos patios, comunes bien situados, a l 
gún huertecito si posible fuere, sala de visitas, orato
r i o , habitación para el Alcaide y algunos dependien
tes y cuerpo de guardia. Las cárceles que tengan es
tos requisitos ó la mayor parte de ellos particular
mente en las capitales donde residen las audiencias 
y en las de provincia, se conservarán para irlas aco
modando á su fin por los medios que están ya acor
dados, dándose parte inmediatamente de cuales sean 

aquellas cálceles v donde estén situadas. E n otro c a 
so, propondrá V . S. oyendo previamente á Josarqui-
tectos que merezcao su confianza, el convento que 
les parezca mas á propósito, siempre que sea venti la
do y se bulle fuera del centro de la población: en la 
inteligencia de que esta propuesta ha de hacerse en 
el preciso término de 2c días, desde el en que se 
reciba esta Real orden. A l mismo tiempo es la volun
tad de S- ML que en el de un roes preciso, ó antes n 
ser pudiere, informe V . S. acerca de los recursos y 
arbitrios que pueden aplicarse al sostenimiento del 
los presos pobres de toda esa provincia, oyendo á la 
diputación provincial y ayuntamientos; en el con
cepto de que S M . se ba propuesto llevar á efecto 
con la rna\or prontitud la mejora de las cércele* do 
Reino, esperando que el celo y actividad de V . S . na
da dejarán que desear porque se consiga un fin tan 
impórtame, que ba llamado particularmente su Real 
atención por el triste estado en que boy se encuen
tran j¿e*iera1 m e ó t e los presos y por la grande tras
cendencia que pudiera llevar consigo la dilación del 
remedio en un negocio tan grave y urgente.zzzLQ 
que comunico á V £ . de Real orden para su in te l i 
gencia y cumplimiento>; 

IJJ que bago sube/ á los alcaldes y ayuntamientos 
emtXMtJCHüualet para su inteligencia y que en su de* 
LA'J tuuap^mn i.'v rist liiauibesren á la mayoi b ie -

vedad posible cuanto se les ofrezca y parezca respec
to á la necesidad que tengan de construir las cárce
les al tenor de las bases que se espresan en la prein
serta Real orden, ó si las que existen reúnen la ca-
pacipad y condiciones necesarias á llenar el laudahle 
objeto que se propone el Gobierno de S. M . Madrid 
21 de junio de 1 ti SS.zi: Diego de Entrena. 

Parte recibido en la secretaria de estado y del des
pacho de la Guerra. 

E l capitán general de Castilla la Nueva con fecha 
20 del actual traslada un oficio del comandante gene
ral de Toledo en qne participa que el teniente de 
cazadores de la G . R . D. Luis Carr i l lo y Castejon, ha 
sorprendido con alguna fuerza de su cuerpo en e| 
pueblo de Pulgar á la partida de Manolo, alias Pare-
pare; siendo el resultado caer en nuestro poder di
cho cabecilla y cinco rebeldes mas, cogiéndoles cua
tro caballos. 

PARTE NO OFICIAL. 

Cuenca ió de junio. A y e r á las diez de la ma-
ñaua se presentó al Sr. comandante general D . Bal
tasar Chico , conocido por el cura de Solera, titulad; 
también comandante general de esta provincia por 
Carlos v. V i n o con su caballo y un sargento. Se cree 
que su presentación sea efecto de las conrestacione? 
que por persona intermedia seguia hace tiempo COL 
el espresado comandante general. 

E l comandante del cantón de M o y a , D . Fermir. 
Leguía, con la fuerza de 60 hombres del provin
cial de Ecija y algunos Nacionales de aquel pueble, 
salió en persecución de la gavilla del sargento Jo* 
Jiménez, que tenia aterrados á los habitantes del 
marquesado (Moya). E n efecto, logró alcanzar dicha 
gavilla el i 3 en S. Mart in de Soniches, dando muer
te al sargento Jiménez y á otros tres rebeldes, y cap
turando al principal cabecilla titulado capitán, ci 
quien recogió varios papeles. 

E l cabecilla Colé, vecino ríe Villarejo de FueD 
tes, sugeto de bastante prestigio, se presentó á iu-
dulto por invitaciou del alcalde de dicho pueblo. 

Santander i5 de junio. Apenas supo el Sr. co
ronel del rcgimienio «le Estreinad 11ra que la faeck* 
de Castor al mando de Legi l ina , se hallaba e l i¿ 
al anochecer en S. Pedro deí Humen d , dispuso Ú * 
inmediatamente saliesen d e la Cavarla, donde se te-
H a b a su regimiento, dos coin|#aiÍias en pr-rsecuciem 
ríe aquella partida. E l gefe d e I.! brigada situada en 
la Cavarla tuvo que Illa reliar el minino di* 12 coi. 
dirección á b a n d o , y consiguió alejar d* suata*" 
díaciouei las partidas que bloqueaban aquella f i l i 
y la de Castro. 



falencia 16 de junio. E l 12 á las doce y media 
del dia se prendió luego a ia mayor parte de las bar
racas de casas nuevas de Torrente, como igualmente 
dePayporta. Se están practicando las diligencias con
venientes para averiguar el origen del luego, y se 
ha facilitado un convento por el Sr. intendente en 
las inmediaciones de estos pueblos para que se alber
guen sus desgraciados moradores. 

El dia i 3 del corriente al marchar para M u r v i e -
dro el batallón de cazadores de O p o n o , se negó á 
obedecer á sus gefes una de sus compañías con el 
pretesto de que no se les habian satísítrho todas sus 
pagas, saliendo de entre filas un inglés llamadoOwen 
que apuntó á su coronel; inmediatamente salió el 
gefe del estado mayor del ejército del Centro é hizo 
entrar en su deber á los amotinados. 

Llegado el batallón á Murv iedro , y previo conse
jo de guerra, han sido fusilados el citado inglés y otro 
individuo á quien cupo la suerte entre los nueve que 
se habian sacado al diezmar la compañía, la que ha 
sido disuelta, siendo destinados los ocho restautes á 
presidio. 

Burgos 19 de junio. Los restos de la facción de 
Balmaseda se hallan en Quintanar de la Sierra y pue
blos inmediatos: no se sabe hasta ahora que se les 
haya unido el cura Mer ino , según se anunciaba estos 
dias. 

Bilbao íz de junio. L a mar está bastante levan
tada, y probablemente no nos llegará hoy el correo 
leí reino. Según cuentan personas que salieron el 9 

[de Bayona, eran ya 1200 hombres los que tenia reu
nidos Muñagorri. Añaden que en Sara se ha instala
do una diputación foral para la provincia de G u i -
[púzeoa. Las noches del 8 y del 9 hizo salidas nuestro 
ttmandaute general, y el 10 de madrugada trajo tres 
facciosos, y á mas un sargento y seis soldados nues
tros que estando prisioneros tomaron las armas con 
"X Carlos, los que se le presentaron escapándose de 
la avanzada en que estaban colocados. 

Zugo 14 de junio. Nada tengo que decir á us-
Itedes de facciosos, pues no los hay en esta pro
vincia. Unicamente los pueblos limítrofes á la de (a 

>ruña sufren á veces las incursiones que hacen los 
[ladrones, de que hay algunas cuadrillas en aquella 
[provincia. 

León 14 de junio. E l 12 del actual se escapa
ron dos de cinco rematados que en el mismo dia sa
lieron de esta ciudad para la de Val ladol id , escol
iados por una partida de Nacionales movilizados; y 
en la mañana de hoy se fugó del Inerte de esta mis
ma ciudad uno de los facciosos que se hallan en
cerrados en é l , y para su captura se han tomado 
las mas activas disposiciones. Ni» ocurre ninguna 
otra cosa de particular, pues esta provincia se ha
lla libre de faccioso*, completamente seguros su* 
caminos, Y disfrutando de la mas perfecta t ranqui 
lidad. 

Castellón 14 de junio. E l 12 salió de esta el ge
neral Borso para N u l e s , y ha regresado en la m a 
ñana de hoy. 

Según tengo entendido, el cabecilla Rufo es e l 
encargado de la defensa de Morella. Están los re 
beldes ejecutando obras de fortificación en la Cues
ta de Ares y otros puntos. N o cesan las esacciones 
de numerarios y raciones, pues nada es capaz de sa
ciar la codicia de estos vándalos. 

De la Faccioii que ocupa á V i ver se escaparon e l 
siete tres individuos que estaban agregados al sesto 
batallón de Bizcar r a E l 6 pasó por dicho pueblo de 
Vive r el Excmo. Señor general en gefe, y fue á 
pernoctar á Gercia : el 7 salió de Segur ve con d i r e c 
ción á Murv ied ro , y hoy se dice que ha salido de 
Valencia dirigiéndose á la Ribera. E l 9 llegó F o r -
cadell á la Algimia de Almonacid , y unos cuantos 
facciosos al lugar de Navajas. 

Ciudad-Real ió de junio. H a tomado el mando 
mili tar de esta provincia el coronel del regimiento 
provincial de Murcia D . Atanasio Aleson, gefe de 
la primera brigada del ejército de reserva. 

A las dos de la tarde de ayer salió de esta c i u 
dad la mayor parte de la caballeria de la Guardia 
Real y el batallón provincial de M u r c i a , siendo su 
objeto dirigirse á Almadén para relevar la fuerza que 
allí existe de la división de general Pardiñas, á fin 
de que pueda incorporársele para continuar sus ope
raciones en el ejército del centro. 

Las facciones permanecen en Fernancaballero, Mar 
lagon y Vi l la r rubia de los Ojos, escepto el cabecilla 
Archidona y Oregita que vagan por las inmediacio
nes de Arenas , Vil lar ta y Argamasilla de A l b a con 
su gavilla de 70 hombres montados. 

E l general en gefe del ejército de reserva entró 
en esta capital la tarde del i 3 del actual, y solo es
pera la 2. a y 3. a brigada para empezar las operacio
nes. E n tanto los gefes de los cuerpos siguen con uua 
actividad extraordinaria adelantado en la instrucción 
de sus subordinados; y para el efecto tienen ejerci
cio por mañana y tarde. 

A l anochecer de aver entraron en esta capital des
de Manzanares 13c facciosos de los que existían en 
el depósito de Leganes, procedentes de las faccio
nes de Negr i v Basil io; muchos de ellos han sido 
destinados al batallón de tiradores de la patria, por 
liaber solicitado los mismos servir en las filas de la 
lealtad. 

Chinchilla 10 de junio. E l 6 del corriente se 
presento Archidona con seis individuos de su ga
vil la eu la Osa de Mon t i e l , y en el mismo dia mar
eta* camino de Alambra en busca de toda su pau-
d i l l i , que se hallaba hacia Fuente del Fresno, con 
objeto de incorporarse á Pal i l los , según manifestó 
aquel cabecilla a su salida de la Osa. 

Jarroila (Mancha) 1 7 de junio. Esta noche pa
sada han pernoctado eu esta villa 110 caballos biert 



f 
montados y equipados riel 5.° ligeros, que con el 
comandante general de esta provincia pasan hoy á 
Albacete para esterminar las gavillas de ladrones que 
suelen vagar por este pais del caribe Archidona. 

De esta forma ya podrán los labradores de este pais 
recoger los frutos de su trabajo. 

Falencia íyde junio. N o existe en el dia faccio* 
cioso alguno en esta provincia, pues las gavillas de 
Vi l l o ldo y Modesto se han retirado á Valderredihle, 
provincia de Santander, por la persecución que han 
sufrido. Debemos presumir fundadamente que no 
volverán á penetrar en este pais sin que sufran un 
merecido escarmiento por las fuerzas de caballeria 
que hay en el dia disponibles. 

Lérida 16 de junio* L a tercera división de ope
raciones entró en esta capital en la mañana del 14» 
procedente de Ager y otros puntos. A l aproximarse 
nuestras tropas á la espresada vil la de Ager la aban
donó la junta y guarnición carlista que habia en ella, 
como también todos sus habitantes, de forma que no 
encontraron en ella mas vivientes que un corto núme
ro de facciosos heridos de gravedad . que la columna 
recoció y condujo al hospital de B i l ague r , habien
do demolido antes las obras de fortificación que ha-
Lia en aquella. 

* Con el fin de proteger la recolección de la cose
cha de esta plaza y llanos de U r g e l , se ha formado 
una columna de unos 600 hombres entre inLnter ia y 
caballeria, cuyo mando ha sido confiado al coronel del 
4 . 0 de caballería de linea. Esta columna se halla ya 
desempeñando su cometido con buen éxito. 

Ayer salió de esta plaza una remesa de a5o gra 
nadas de á siete con destino á Zaragoza. 

Cerrera 11 de junio. E l capitán de carabineros 
del batallón de milicia nacional i.° de Gervera, co
mandante de la milicia nacional de Tarraga , da á su 
comandante con fecha del 3 el parte de la salida que 
hizo con 28 nacionales á los pueblos de Malda y Be-
lianes, conoLjetode sorprender á la facción de L la rd 
de Copons que se decia estaba en M a l d a ; pero no la 
encontró, y sí solo halló en Malda 2 facciosos que 
fueron muertos cuando procuraban h u i r , y un t i tu 
lado capitán con otros dos de los suyos en Bcliaoes, 
habiendo muerto á aquel y herido á uno ríe estos, y 
cogido dos fusiles y uua carabina , sin la menor des
gracia por su parte. 

Peralta 2 0 de junio. Nuestro comandante gene
ral el señor Ala ix ha conocido desde luego la necesi
dad de que la mayor parte de las fuerzas se sitúen 
désele Ta falla á Pamplona, y se ha colocado en el 
Carrascal con seis batallones y el escuadrón de lan
ceros, quedando el general León ron el resto de la 
caballería, ia artillería v dos batallones destinarlos á 
cubr i r la r ibera: pero no será entraño que muy pron
to tenga aquel que hacer un movimiento sobre LtitU-

M A D R I D : I M P R E N T A 

b ie r , porque los enemigos no abandonan su intento 
de hacer una incursión á las cinco V i l l a s , á las cua
les han pedido ya enormes contribuciones de granos 
y de dinero. 

Todas las tropas quedan á las órdenes del co-
madante general porque muchas veces será con
veniente variar las disposiciones que en el dia tienen 
y reconcentrarlas para hacer alguna operación ofen
siva, é impedir las que los enemigos intenten rea
lizar. 

Las escisiones y alborotos que tuvieron lugar el 
mes último en las filas de los receldes se han cor
tado por el momento con el dinero que han emplea, 
do hasta ahora y con el cual han podido calmar el 
descontento de las tropas. 

L a causa que obligó á U r r a , comandante del ter
cer batallón que fusiló Guergné en Gi rauqui , á pro
mover los segundos alborotos, no fue otra que ía 
d»* haber obligado á su familia á pagar 2000 llu
ros de contribución. E n el último mercado de Es
tella, se ha echado la junta sobre todos los granes 
que llevaron á él sin pagar nada. 

E n la tarde del 18 fue sorpendido el correo de 
Estremadura á distancia de tres cuartos de horade 
Santa Cruz del Retamar, por unos facciosos monta
dos y armados. E l conductor y el postillón con li 
correspondencia fueron conducidos al monte del Ala-
m i n , donde los rebeldes abrieron las balijas y re
cogieron algunos paquetes, incendiando los demás 
Manifestaron que habian tomado aquella determina
ción porque esperaban la causa de Lago , que de
seaban encontrar. 

A N U N C I O S . 

Quien quisiere comprarlas leñas carboneables de ¡2 
dehesa llamada término de Baños, sita en jurisdicción 
de la vi l la de Lozoya , partido de Torre laguna, qu* 
han de cortarse desde K ° de setiembre á i 5 de mar
zo próximo, podrá avistarse en Madr id con D . Ma
nuel Ledesma, que vive calle mayor, casa del Esce-
lentísimo Sr. Conde de Oñate, y en Buitrago coT-
D . D o m i o ^ Peralta, quienes manifestarán el plieg 
de condiciones, el precio y demás que deseen saber 
los licitadores. 

En la imprenta y librería del editor D. Pedro San. 
y Sanz se hallan de venta 

Estados numéricos de bautismos, matrimonios y de
funciones que según los modelos de la real orden 
de J . ° de diciembre de 180*7 deden pasar cadi 
trimestre I09 curas pá troco* ¿ QUS respectivos ayun
tamientos y estos á la superioridad. 

Recibos para los suministros de raciones de pan, car 
ne, v ino , cebada y paja con arreglo á los modelo* 
de la real orden de Í5 de abri l último. 

D E D . P E D R O S A N / Y S A N Z . 


